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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscaicioi».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta & la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas/ 
pero los de interés particular pagarán dos reales po» 
cada línea do inserción. 

SEGUNDA s i » . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 E M A 0 R I 0 -

Comisión liquidadora de la Caja de seguros y 

Seguro mutuo de quintas de Mellado. 

Sin embargo de que los anteriores li
quidadores no han entregado todavía la 
cuenta general documentada de ingresos 
y gastos, y de que por lo tanto no han 
comenzado á contarse los 15 días que pa
r a la convocatoria á jun ta general acor
d ó la última de 8 de Mayo; á fin de que 
los señores imponentes puedan enterarse 
del estado de sus asuntos y resolver lo 
que crean más beneficioso á sus intere
ses, se cita á jun ta general para el día 6 
de Julio próximo, á las doce de la maña
na, en los salones de Capellanes, calle de 
este nombre, núm. 10. 

Para poder asistir y tomar par te en 
«lia es preciso recoger papeleta de ingre
so, que se facilitará los dias 2, 3, 4 y 5 
del mismo mes de Julio, de ocho á doce 
de la mañana y de cuatro á seis de la 
tarde, en las oficinas de la liquidación, es
tablecidas en la calle de Santiago, núme
ro 16, piso tercero, á cuantos imponen
tes se presenten á recogerla que acredi
ten su personalidad con la póliza y cédu
la de vecindad. 

Los señores representantes de impo
nentes deben, además de su cédula de 
vecindad y la póliza, acreditar su cuali
dad de tales con poder en forma ó con 
una simple carta, con tal que venga vi 
sada y sellada por el Alcalde del domici
lio del interesado. 

Con el fin de que puedan tomarse 
acuerdos definitivos, los interesados otor
garán sus poderes ó autorizaciones con 
facultades bastantes para adoptar toda 
clase de resoluciones. 

Con el mismo objeto, y para evitar 
ulteriores reclamaciones de algunos m o 
rosos que tendr ian que reclamar en su 
Perjuicio, se recomienda la puntual asis
tencia á los señores imponentes y sus 
representantes legítimos. 

Los señores representantes que lo sean 
de más de un interesado se presentarán á 
recoger papeleta de ingreso para la j u n t a 
provistos de una factura en que se ex
presen por números y sorteos de mayor 
* menor, las pólizas que representen. 

En los dias y horas indicados podrán 

los señores imponentes y sus represen
tantes legítimos examinar en las oficinas 
de la liquidación los datos, documentos, 
libros y demás que crean conveniente á 
sus intereses y formar juicio por si mis 
mos del estado de la liquidación. 

Madrid 10 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO AMAS. 

C X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Extracto de la sesión celebrada el día 7 
de Junio de 1871 . 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ibarra (D. Feli

pe).—Ramos Prieto.—Sánchez (D. Anto
nio).—Celorio Rubin.—González Medra-
no . — Floren; —Ceinos. —Samaniego.— 
Aner. — Aguayo. — Folgueras. — Villa-
ron. —Lupiani.— Martinez Luna.—Ta-
legon.—Sánchez Blanco.—León. — Ja-
quete. — Tricio. — Ruiz Pérez.—Ibarra 
(D. Manuel).—Mores.—Fresneda.—Ma-
thet.—Guerrero Brea.—Zurita.—Colla
do.—Moreno Pérez.—Sancho Corral.— 
González Maldonado.—García Pérez .— 
Carranza, Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres menos 
cuarto de la tarde y leída el acta de la 
anterior, el Sr. Aner hizo constar haber
se opuesto al nombramiento de Comisión 
alguna para la procesión del Corpus, y sin 
más rectificación quedó aprobada el acta 
en votación nominal por 35 Diputados que 
se hallaban presentes y que lo fueron los 
señores 

Somalo. — Lasarte. —Ibarra (D. Fe-
upe). —Ramos Prieto.—Sánchez (D. An
tonio).—Celorio Rubin.—González Me-
draao. — Floren. — Ceinos. — Samanie
go. — Aner. — Aguayo. — Folgueras . — 
Villaron.— Lupiani.—Martinez Luna.— 
Talegon. — Sánchez Blanco.— León. — 
Jaquete. — Tricio.— Ruiz Pérez.— Ibar
ra (D. Manuel).—Mores.—Fresneda.— 
Guerrero Brea. — Zur i ta . — Collado. — 
Moreno Pérez.— Sancho Corral.—Gon
zález Maldonado.—García Pérez.—Car
ranza, Secretario. — Lois, Secretario.— 
Sr. Presidente. 

Aprobada el acta, el Sr. Lupiani pidió 
se aplicara la pena del ar t . 41 de la ley 
á los Sres. Diputados que no se hallaban 
presentes, y acordado asi resultó que sólo 
había lugar á imponerla á los señores 

D. Saturio Fernandez, D. Pedro Moreno 
Fominaya y D. Mariano Camacho, úni
cos que no han alegado escusa alguna, 
toda vez que se hallaban ausentes con l i
cencia los Sres. Pérez (D. Simón), Gon
zález (D. Maximiano) y López (D. José 
María); enfermos los Sres. Rubio (D. Car
los), Rodriguez Velasco y Carriedo, se
gún manifestación que sobre este último 
hizo el Sr. Moreno Pérez; ausente por 
enfermedades de familia, el Sr. Miera, se
gún carta de su señora esposa, de que se 
dio lectura, y el Sr. Mathet ocupado en 
un asunto de su profesión, según comu
nicación que dirige, de que también se dio 
lectura. 

En seguida dióse cuenta del despacho 
ordinario, acordándose admitir á Doña 
Carmen Juarros la dimisión que presen
t a del cargo de ayudanta de la clase de 
instrucción primaria del Departamento de 
Mujeres del Hospicio, y disponer se pon
ga en conocimiento de la Comisión pro
vincial para los efectos oportunos. 

Asimismo se acordó conceder tres 
meses de licencia sin sueldo al praticante 
del Hospital general D. Toribio Guerrero 
para que atienda al restablecimiento de 
su salud; un mes al profesor de la Bene
ficencia provincial D. José Saez y Velaz-
quez con el mismo objeto y á condición 
de dejar otro profesor en su puesto, y 15 
dias al oficial de la Secretaria de esta Cor
poración D. José Cirilo Diaz con el pro
pio fin. 

Se mandaron pasar á informe de la 
Comisión de Beneficencia una instancia 
de D. Andrés Montenegro solicitando la 
plaza de Celador mayor del Hospicio; la 
de Francisco Jiménez pidiendo su admi
sión en este asilo, y un oficio del Sr. Go
bernador de la provincia en que se tras
lada otro del Sr. Coronel del tercer re
gimiento de Artillería á pié, solicitando 
se le permita sacar del Hospicio los jóve
nes de la banda de música que volunta
riamente se presten á ingresar en dicho 
Regimiento. 

En virtud de otra comunicación del 
mismo Sr. Gobernador se acordó expe
dir las oportunas órdenes al Director del 
Hospicio para que asistan los acogidos 
á la procesión del Corpus. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones en los asun
tos que á continuación se expresan, acor
dándose, de conformidad con los mismos, 
resolver lo siguiente: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Pozuelo del Rey, Talamanca, Navas del 
l t e y y Cadalso para que lleven á efecto 
la subasta del arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario para el próximo 
año económico. 

Autorizar igualmente al de Villar del 
Olmo para la subasta del mismo arbitrio 
y arriendo de la casa-posada; al de Veli-
lla de San Antonio para el de la casa-ma
tadero y posada, pertenecientes á los pro
pios, y al de La Alameda para el de la 
casa-taberna, bajo el tipo de 346 pesetas 
99 céntimos. 

Aravaca.—Enajenación de láminas 
pertenecientes al fondo municipal y pro
testa formulada por algunos individuos 
de la Jun ta de asociados contra el repar
timiento vecinal practicado por la mis
ma.—Disponiendo que el municipio r e 
ponga inmediatamente en sus arcas en la 
misma clase y cantidad los valores ena
jenados y que proceda desde luego á la 
cobranza del reparto, desechándose por 
infundada la reclamación de los indivi
duos de la Junta de asociados. 

Alcobendas.—Declarando ser innece
saria la autorización que solicita el Ayun
tamiento para admitir billetes del Tesoro 
en pago de lo que le adeuda por cargas 
de justicia, toda vez que está en sus atri
buciones el aceptarlos ó no, como únicos 
responsables de la administración de las 
rentas y bienes de propios. 

Canillejas.—Disponiendo se remita á 
informe del Ayuntamiento de Canillas la 
reclamación que deduce el de Canillejas' 
para el abono de cierto crédito que resul
tó á su favor en la liquidación de cuentas 
correspondientes á los años de' 1848 á 
1854 inclusive, época en que ambos pue
blos componian un sólo Ayuntamiento. 

Guadarrama.—Disponiendo asimismo 
se remita al Sr. Gobernador de la provin
cia la certificación del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y Jun ta de asocia
dos sobre la forma de cubrir el déficit del 
presupuesto municipal á los efectos pre
venidos en el art . 20 de la ley de arbitrios 
de 23 de Febrero de 1870. 

Móstoles.—Disponiendo se devuelva 
al Sr. Gobernador la copia que remite del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
para cubrir el déficit de su presupuesto, 
manifestándole que esta Diputación no 
tiene para qué emitir informe alguno en 
esta clase de asuntos, excepto en los casos 
de reclamación, según previene el articu* 
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lo 20 de la ley de arbitrios, y que en lo 
sucesivo se devuelvan los expedientes 
análogos á dicho señor por medio de un 
decreto marginal a fin de evitar trámites 
innecesarios. 

El Vellón.—se pida informe al 
Ayuntamiento de Talamanca sobre la 
segregación de unos terrenos que recla
man el Ayuntamiento y vecinos de El 
Vellón, y que también se pida informe á 
los de Torrelaguna y Uceda sobre el par
ticular. 

Váláemoro.—Informando al Sr. Go
bernador de la provincia que el Adminis
trador judicial de los bienes secuestrados 
á este Ayuntamiento está obligado á 
presentar anualmente las cuentas de su 
administración á los acreedores censua
listas y á entregarles en el término de 
ocho dias el saldo que resulte á su favor, 
y que se remita á dicho Sr. Gobernador 
copia de la comunicación que le fué diri
gida por esta Corporación con fecha 13 
de Agosto de 1870, relativa al indicado 
asunto, toda vez que según manifiesta 
ha sufrido extravio. 

Mira/lores de la Sierra.—Instancia de 
D . Felipe Carranza solicitando la venta 
de un terreno de propios para agregarlo 
á una finca de su propiedad. —Desestiman
do dicha solicitud y que se manifieste al 
interesado que una vez que el expedien
te sea instruido con las formalidades de
bidas, puede acudir al Gobierno de S. M. 
en demanda de dicha autorización, por 
ser quien puede concedérsela. 

Teruel.—Comunicación de la Diputa
ción de esta provincia solicitando el apo
yo y cooperación de la de Madrid para 
conseguir de las Cortes la reforma de la 
ley municipal.—Disponiéndose manifies
te á dicha Corporación que esta no puede 
adherirse á su pensamiento hasta que se 
practique durante algún tiempo la expre
sada ley y se vea si pueden salvarse los 
obstáculos que ahora ofrece su ejecución. 

Móstoles y Villaverde.—Subastas para 
el arriendo del arbitrio de degüello de r e -
ses y casa-matadero para el año econó
mico próximo venidero. Leidos los dictá
menes emitidos por la Comisión, el señor 
Collado pidió quedasen sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, y asi quedó 
acordado. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Nombramiento de la Jun ta provincial 
de instrucción primaria.—Aprobando el 
del Sr. Diputado provincial D. Miguel Ma-
the t para individuo de dicha Junta, y con
firmando en sus cargos á todos los demás 
Vocales de que aquella se compone, la 
cual se renovará cada cuatro años, con
forme á lo dispuesto en el art . 53 del Re
glamento del año 1859. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Subasta para el suministro de choco
la te á los establecimientos de Beneficen
cia.—Disponiendo se suspenda por algún 
t iempo en vista de la faltade licitadores, y 
que continúe haciendo el servicio D. P e 
dro Martínez en la misma forma que lo 
viene verificando, según contrato cele
brado en 22 de Enero de 1870. 

Comunicación del Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso soli
citando la admisión en un establecimiento 
de Beneficencia de dos niños cuyos padres 
se hallan presos en virtud de causa cri
minal.—Disponiendo tenga ingreso en el 
Hospicio el niño José Meriles, y en la In
clusa la niña hermana de este que se halla 
e n estado de lactancia. 

Instancia de Juan Peña solicitando el í r \... | " . . . . W J O aUty* . í K i : > » : n u : ! a i i ü b 

abono de las 4 4 pesetas 91 céntimos que 
se le adeudan por los haberes devengados 
como mozo de sala del Hospital de la Ca
ridad.—Disponiendo pase el expediente 
al Sr. Ordenador de pagos para que ve
rifique el de la expresada suma tan pron
to como lo considere oportuno. 

ídem de Julián Lagunas pidiendo el 
pago de las dos mensualidades que le cor
responde percibir á su mujer Martina 
García por la lactancia de un niño proce
dente de la Inclusa.—Que se recomiende 
ala Dirección del Establecimiento la p re 
tensión del interesado á fin de que se le 
abonen las dos expresadas mensualidades 
cuando vuelva á abrirse el pago de las 
nodrizas. 

Plaza de Toros.—Disponiendo se diri
j an las oportunas órdenes al Administra-
d o r de Beneficencia para que tan pronto 
como se libren fondos satisfaga á la Ha
cienda pública la contribución territorial 
exigida por la Plaza de Toros durante el 
periodo que ha estado en administración, 
en vista de la negativa del Gobierno á 
dispensar de esta obligación ai Hospital 
y á acceder á la compensación de crédi
tos que se le tenia solicitada. 

Instancia de D. Antonio Iglesias so
licitando á nombre de Doña María López 
el abono de un semestre que se le adeu
da por la pensión que disfruta en la me
moria de D. Agustin Torres.—Dispo
niendo el pago de dicha deuda y que por 
el negociado se manifieste á cuánto ascen
dió esta herencia, qué productos da, y si 
el Colegio de Desamparados está en pose
sión de las rentas. 

Traslación al Hospital general de los 
enfermos que existen en el de la Caridad 
atacados déla gangrena.—Declarando no 
haber lugar á dicha traslación por las di 
ficultades que ofrece. 

Desórdenes ocurridos en la sala de 
sífilis en el Hospital general y dudas sus 
citadas sobre si dicha sala debe ó no con 
siderarse como sucursal del de San Juan 
de Dios.—Declarando que losSres. Visi
tadores de ambos establecimientos pue
den ejercer sus funciones en la referida 
sala. 

Comunicación del Decano de medici
na de Beneficencia provincial dando 
cuenta de los abusos y faltas cometidas 
por el practicante D. Manuel Balsera.— 
Aprobando la medida adoptada por los 
Sres. Visitadores respecto á la separación 
de dicho practicante y confirmando 
nombramiento hecho por los mismos 
señores á favor de D. Remigio SainzGO' 
mez, de conformidad con lo manifesta 
do verbalmente por el Sr. Ceinos. 

Comunicación del Administrador de 
Beneficencia, D. Mcliton Arana, cónsul 
tando á qué establecimiento ha de entre 
gar la suma de 491 pesetas 50 céntimos 
importe de dos cupones de los títulos del 
3 por 100 consolidado Procedentes de los 
establecimientos de Beneficencia. — La 
Comisión propuso en su dictamen se apli 
cara dicha suma al Colegio de Desampa 
rados por ser el que más lo necesitaba. 

Abierta discusión, el Sr. Sánchez 
Blanco hizo presente que los Visitadores 
de la Inclusa y Colegio de la Paz deseaban 
que dicha suma se aplicara á este esta 
blecimiento, en atención á que era el que 
más inscripciones había entregado para 
la fianza del empréstito provincial últi 
mámente contratado por la anterior Di 
putacioTí y el que tenía grandes descu 
biertos, tanto que ascenderían á 171.905 
pesetas á fin del presente mes, no obstan 
te de la pequeña suma, merced á la buena 
y especial organización de dichos esta 

blecimientos, con que como déficit debe 
contribuir la provincia para sostener los 

.000 y tantos expósitos y las 300 cole
gialas de la Paz, ó que cuando menos se 
acordara pasar los antecedentes á la Co
misión de Hacienda, á fin de que practi
case en su dia la oportuna liquidación de 
lo que á cada establecimiento correspon
día percibir por sus inscripciones. 

Los Sres. Floren y Fresneda opina
ron porque se aprobara el dictamen, to
da vez que el Establecimiento de la In
clusa tenia cubiertas sus principales a ten
ciones, mientras que el Colegio de Des
amparados, procedentes de aquel, care-
cia de lo más necesario. 

El Sr. Mores, ocupándose de la cues
tión en su fondo, dijo que según la ley 
debian centralizarse en la Caja provin
cial todos los fondos de Beneficencia y 
aplicarlos indistintamenteá aquellas aten
ciones más preferentes, pues no era j u s 
to que unos establecimientos estuvieran 
sobrados de fondos y otros carecieran 
hasta de lo más necesario. 

Los Sres. Sánchez Blanco, Floren y 
Fresneda rectificaron, y después de dife
rentes observaciones hechas por los se
ñores Lasarte, Tricio y Mores quedó 
acordado que las expresadas 491 pesetas 
50 céntimos se aplicaran al Colegio de 
Desamparados, pasando el expediente á 
la Comisión de Hacienda. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Presidente puso en conocimiento de los 
Sres. Diputados hallarse ya sobre la me
sa la lista de los pueblos que estaban en 
descubierto en el pago del reparto pro
vincial, cuyo asunto seria discutido en la 
próxima sesión. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde, quedando constituida la Corpo
ración en sesión secreta para continuar 
la discusión del reglamento.—El Presi
dente, Ignacio Suarez García. —Miguel 
Carranza, Diputado Secretario. — José 
Lois é Ibarra, Diputado Secretario. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En los 10 dias siguientes ala publica 
cion de este anuncio se satisfarán las 
mensualidades de Febrero á Mayo, ambos 
inclusives, del corriente año por la Caja 
de esta dependencia á los individuos del 
clero que han acreditado haber jurado la 
Constitución y pertenecen á esta dióce 
sis, según orden de la superioridad. 

Por lo tanto, se les avisa para que se 
presenten á cobrar por si ó por medio de 
apoderados, entregando en el acto de ve
rificarlo en cualquiera de las dos formas 
expresadas una fé de estado y existencia 
con el V.* B.* del Juzgado municipal y 
serlo correspondiente, á fin de justificar 
el pago respectivo. 

Al mismo tiempo podrán percibir 
cantidad asignada para el culto á . 

, respectivas iglesias por los cuatro meses 
expresados los mayordomos de fabrica 
de las mismas ó sus representantes 

Madrid 13 de Junio de 1871.—El Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

la 
las 

•nr 

SEXTA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 27 de Marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Andújar á Villa-
nueva del Duque y sección del primer 
punto al limite de la provincia de Córdo
ba, presupuestas en 563.260 pesetas 4 3 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 28.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les e s t í asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siéndola 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1871 . -E l Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

. D. N. N.t vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Andújar á Villanueva del Duque, y 
parte comprendida en la provincia de 
Jaén, se compromete á t o m a r á su cargo 
la construcción denlas mismas con extric-
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponen/' / 

AYUNTAMIENTO POPULAB DE VALENCIA. 

Presidencia. 

La municipalidad que me cabe la fr&ü-
ra.de presidir, cumpliendo el deber qn* 
tiene de. contribuir por cuantos medios 
le concede la ley al fomenta v des^roJW 
de los intereses materiales de sus admi
nistrados, ha acordado celebrar en esta 
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ciudad en los días del 21 al 26 del mes de 
julio próximo, en combinación con las 
corridas de toros de muerte, una gran 
feria de ganados y artículos de todas cla-
fies, á imitación de las que anualmente 
tienen lugar en otras capitales de impor
tancia. 

Invitada la Sociedad de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tarragona, 
ge halla dispuesta á secundar los deseos 
de la Corporación municipal establecien
do servicio extraordinario de viajeros 
con billetes de ida y vuelta á precios re
ducidos, haciendo llegar su combinación' 
¿ cuantas lineas le sea permitido. 

Y cumplimentando esta Alcaldía un 
acuerdo de la Comisión municipal, que 
entiende en la organización de dicha fies
ta comercial, invita por medio del presen
te á cuantos deseen adquirir puestos de 
venta, para que hasta el dia 30 del actual 
dirijan á esta Alcaldía peticiones por es
crito del terreno que necesiten, las cua
les deberán ser presentadas por los mis
mos interesados ó por la persona a quien 
confien este encargo, que firmará el do
cumento de compromiso que al efecto se 
extenderá por la sección correspondiente. 

Valencia 10 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, P . Vidal. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

NOTICIA de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración du-
rante el presente mes para atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus 
cantones, con egresión de los nombres y pueblos de los vendedores, 

D Í A S -

10 

5 

10 

10 

10 

# 

3 

3 

8 
-*>JT I: 

8 

10 
frí-

5 

5 

P U E B L O S 

Madrid. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

N O M B R E S -

Aceite. 

D. Alfonso Ruiz 

Alfileres de París. 

D. Isidro Orneta 

Cebada. 

D. Nemesio Alonso Colmenar. 

Cola de carpintería. 

D. José Sedeño 

Esparlo. 

D. Antonio Arias 

Hilo casero. 

D. Francisco Samaranch.. . . 

Hilo de lana. 

D. Francisco Samaranch— 

Jabón. 

D. Bernardo Fernandez — 

Leña. 
D. Joaquín Enamorado. . . . , 

Paja para pienso. 

D. Ramón González L 

Terciados de pino. 

D. Santos Lapeña 

Tornillos de rosca de madera. 

Osear Lapeyre y Compañía 

C A N T I D A D 
DE LOS ARTÍCULOS 

COMPRADOS. 

P R E C I O . 

Prstt. Cénit. 

2.486 litros. 0*92 

C paqs. 4*25 

30 fangs. 6 7 5 

12 kilóg. 174 

19.8-12 kilóg. 0*0975 

6 kilóg. 9 2 4 

6 kilóg. 11*41 

989 kilóg. 0 7 9 

9.936 kilóg. 0*035 

981 kilóg. 0'045 

120 ters. 1*050 

6 paqs. 7'000 

I M P O R T E . 

Peset. Cents. 

2.287*12 

25*50 

202*50 

20*88 

1.934*59 

55'44 

68*46 

781*31 

34776 

4414 

180*00 

42*00 

^Madrid 31 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Administrador, Auxeliano F. de Rondcros.— V.° B.*— 
El Subintendente militar, Comisario de Guerra, Inspector, Jorer . 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS D E ALCALÁ DE HENARES. 

NOTA de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dios y puntos 
que se expresan. 

D Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN 

HECHO 

11AS COMPRAS. 

18 

18 
- 26 

11 

[.INIIII 
Alcalá. 

Id. 
Id. 

• 

V E N D E D O R E S . 

Alcanfor. 

Cipriano Grima Kilógs. 

Aceite. 

Agustín Monedero Litros. 
Bernardo Relaño Id. 

Esparto. 

18 Id. Pablo Fernandez Kilógs. 

j Hilo casero. I 

Id. \ Agustín Lozano Id. 

Hilo de lana. 

Agustín Lozano ^ . 

C A N T I D A D . 

4.500 I 
=*.ir¿i oí» r f'iíiur. • < 11 r\ \$i <-\\:r 

P R E C I O 

DE LA U.N1DAD. 

Pactas. Cénit. 

500 

200 0*95 

0.540 

^Comi íar io füST ^ M : i y o í l c 1 S 7 I - ' E l Administrador, José Cascnavc . -V . B . ° -
n ° d e G u e r r í l > Inyector, Pedro Gonccr. 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D E A R A N J Ü E Z . 

RELACIÓN de las compras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes, con »'n-
tervencion del Sr. Comisario de Guerra Inspector. 

C A N T I D A D . p r e c i o . IMPORTE. 
O Í A S . PUEBLOS N O M B R E S B E L O S V E N 0 E 0 0 R E S - — — — 

litros. Pesetas. Pételas. Cénit. 

Aceite. 

3 Aranjuez. D . Ramón Sánchez Capuchinos... 200 1*09 218*00 

Hilo casero. Kilógs. 

5 Id. D. Pedro López 2 •6*25 12*50 

Hilo de lana. 

•6*25 12*50 

5 Id. 2 5 10*00 

240*50 

Aranjuez 31 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Administrador, Mariano de Zaragoza.-V.* B . ' - E l 
Comisario, Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D . Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

l lago saber que en este Juzgado de 
mi cargo pende un expediente de abin-
testato de Matías Pérez, hijo de Tomas 
y de Francisca Alonso, soltero, de 73 
años de edad, vecino que fué de Valde-
moro, en cuya villa falleció el dia 11 de 
Enero de 1868; en dicho expediente he 
acordado se anuncie la muerte intestada 
del Matías Pérez, llamando por el presen
te edicto á los que se crean con derecho 
á heredarle, para que comparezcan den
tro del términode 30 dias en este Juzgado. 

Dado en Getafe á 23 de Mayo de 
1871. — Rafael María Ruiz Castaño.—Án
gel de Francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

En virtud de acuerdo del ilustre 
Ayuntamiento, bajo los tipos que se ex
presan y de las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación, se sacan á pública licitación 
por todo el año económico de 1871 á 1872 
los arriendos de los arbitrios siguientes: 

ARB1TIUOS. 

Arrendamiento del derecho 
de degüello 

Id. puestos ambulantes de 
lg plaza del mercado. . . 

Id. peso de romana y me
dida de granos 

Id. los cuartos de la pla
za del mercado 

Id. pesos y medidas al ¡toe 
menor , 

Id. cien sillas de hierro 
para el paseo de Cer
vantes 

TIPOS. 

Pesetas. Cents. 

T.nnn-IHI 

2.3 ' J O ' O O 

696*41 

Varios tipos. 

175'00 

127*00 

Las subastas, cada una en un solo re
mate por pujas á la llana, tendrán lugar 
el domingo 18 del corriente, á las once 
de la mañana, ante el Alcalde que suscri
be, en la Casa Consistorial, no admitién
dose proposiciones que no cubran los ti
pos señalados. 

Alcalá de l lenares 7 de Junio de 
1871. - El Alcalde, Lope Ignacio Fuentes . 

Alcaldía popular de Chapinería. 

El Ayuntamiento de esta villa saca 
á pública subasta el arrendamiento del ar
bitrio municipal impuesto sobre los ar 
tículos de comer, beber y arder por todo 
el año económico de 1871 á 1872, estan
do señalados sus dos remates para los 
dias 18 y 25 del corriente mes, de cuatro 
á seis de la tarde, en la sala capitular de 
esta villa, an te la municipalidad y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en su Secretaría para conoci
miento de los licitadore8. 

Chapinería 3 de Junio de 1871.—José 
María Diaz. 

Alcaldía popular de Estremera. 

El apéndice al amillaramiento de r i 
queza que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial de 
Estremera correspondiente al año econó
mico de 1871 á 1872, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 15 dias para oir recla
maciones. 

Los Sres. Alcaldes de Brea y Fuent i -
dueña de Tajo darán publicidad á este 
anuncio. 

Estremera 10 de Junio de 1871. - F e 
lipe Martinez. 

- — ' . 
Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de ocho dias el apéndice al ami
llaramiento de riqueza que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el año económico de 
1871 á 72. Los interesados podrán ente
rarse en la Secretaria de esta municipa
lidad en el tiempo fijado. 

Fuente el Saz 8 de Junio de 1871. — 
El Alcalde, José Gómez.—El Secreta
rio, Antonio Cámara. 

.'«sltoVivAfi •U«\vmwi * . .I , , «-

Alcaldiapopular de Lcganvs 

E n virtud de acuerdo de la Janta mu
nicipal administrativa de esta villa se ar
rienda en pública subasta la recaudación 
del impuesto sobre los artículos de co-

i mer, beber y arder de producción nacio
nal para el próximo año económico de 
1871 á 1872, con arreglo á las bases, ta
rifa é ; instrucción aprobadas por dicha 
Junta . > • 

También se arriendan en subasta pú
blica el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario y casa-matadero para di
cho año económico, bajo las condiciones 
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que aparecen de los pliegos formados al j 
efecto, y que con sus respectivos expe
dientes se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de la municipalidad. 

Los remates tendrán lugar en íos días 
18 y 25 del corriente, á las docs de sus 
respectivas mañanas, en la Casa Consisto
rial, ante los señores del Ayuntamiento. 

Leganés 7 de Junio de 1871.—El Al
calde popular, José F . Cuervo. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

En los dias 18, 19, 20, 21 y 22 del ac
tual, de una á seis de la tarde, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa 
la recaudación del reparto municipal en
t r e vecinos y forasteros formado para cu
brir el déficit del presupuesto del año 
actual. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que concurran los contribu
yentes en dichos dias á satisfacer sus res
pectivas cuotas, en inteligencia que pasa
dos sufrirán los morosos los recargos y 
apremios de instrucción. 

Mejorada del Campo 9 de Junio de 
1871.—El Alcalde, Fermín González. 

En los dias 18 y 25 del actual, de diez 
x doce de sus mañanas, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa la subas
t a del arriendo por todo el año económi
co de 1871 á 72 de la romana y fiel me
dida de uso voluntario, pesca de los rios 
Henares y Jarama, casa-despacho de car
nes y hornos de tejar. 

El tipo y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria 
según lo acordado por el Ayuntamiento 
y Jun ta municipal, para atender al presu
puesto del año próximo. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Mejorada del Campo 10 de Junio de 

1871.—El Alcalde, Fermín González. 

Alealdiapopular de Moraleja de Enmedio. 

Los vecinos y forasteros terratenien
tes en la jurisdicción de Moraleja de En
medio que hayan sufrido alteración por 
alza ó baja en sus propiedades ó colonias 
presentarán relaciones de sus diferencias 
en término de seis dias, para según ellas 
formular el apéndice al amillaramiento 
y con ostos datos describir la derrama 
que corresponda á esta villa de contribu
ción en el inmediato año económico 
de 1871 al 72; pasado dicho plazo no 
se admitirán relaciones por el infrascrito 
Alcalde. 

Moraleja de Enmedio 9 de Junio de 
1871. - Ángel Esteban Zazo. 

Alealdia popular de Móstoles. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar por todo e l a ñ o próxi 
mo económico el arbitrio de pesos y m e 
didas bajo el tipo de 1.125 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria, es 
tando señalados para sus dos remates lo . 
dias 18 y 25 de los corrientes, á las once, 
en estas Casas Consistoriales. 

Móstoles 7 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Mor alzarzal. 
El 18 del corriente mes de Junio, de 

once á una de su mañana, en el local de 
Ayuntamiento, tendrá lugar el primer re
mate en pública subasta de los derechos 
impuestos por el Ayuntamiento y Jun ta 
municipal de asociados á los artículos de 
comer y beber en el año económico pró
ximo que principia en 1 / de Julio vinien
te á 30 de Junio de 1872, para con su 
producto cubrir el déácit que resulta en 
el presupuesto municipal; y el segundo 
el 25 del mismo, en el propio local y ho
ra, todo bajo el tipo y condiciones del 
pliego formulado al efecto que se halla 
en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal y Junio 4 de 1871.— 
Mariano González. 

Alcaldía popular de Patones. 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias para oir de agravio en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del re 
partimiento de contribución territorial de 
este distrito en el año económico de 1871 
á1872 . 

Patones Junio 10 de 1 8 7 1 . - E l Presi
dente, Tomás Félix. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al año económico de 1871 á 
1872 se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, dentro de los cua
les podrán hacerse las reclamaciones con
ducentes. 

L a s R o z a s l O d e Junio de 1871.—El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Alcaldía popular de Rivatejada. 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento popular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 750 pe 
setas. 

Los que deseen aspirar á esta plaza 
presentarán en Alcaldía sus solicitudes 
documentadas en término de 30 dias, pa
ra proveerlo con arreglo á la ley. 

Rivatejada 5 de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Benito Fernandez. 

Alealdia popular de Rozas de Puerto Real. 

Terminado el apéndice al amillara
miento de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1871 á 1872, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción en el BOLETÍN OI*ICIAL de la pro
vincia, y se anuncia para que los propie
tarios, colonos y terratenientes en este 
término municipal puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que conside 
ren justas , advirtiendo que pasado dicho 
término no habrá lugar á reclamación 
alguna. 

Rozas de Puerto Real y Junio 6 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Cesáreo Saugar. 

de 

Alcaldía popular de Rascafria. 

Las cuentas municipales de esta villa 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 15 
dias para que se enteren de ellas los ve
cinos y demás y hagan las reclamaciones 
que crean justas contra ellas, cuyas cuen
tas son las pertenecientes ai año econó
mico de 1869 á 1870. 

Rascafria 7 de Junio de 1871. - E l Al
calde, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de esta villa han acordado arrendar 
en pública subasta, bajo el tipo de 10.000 
pesetas, y la cual tendrá efecto en la sala 
consistorial en los dias 19 y 26 délos cor
rientes, los derechos impuestos á varios 
artículos de comer, beber y arder para el 
año económico de 1871 á 1872, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta y desde 
este dia en la Secretaría de este Municipio. 

Torrejon de Ardoz 6 de Junio de 
1871 . -E l Alcalde, José Pau l . 

Alcaldía popular de Torremocha de Uceda. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho dias, el apéndice 
al amillaramiento de este pueblo que h a 
de regir en el año económico de 1871 á 72. 
Los comprendidos en dicho apéndice que 
se crean agraviados pueden reclamar du
rante el expresado plazo, pues trascurrido 
que sea no serán admitidas sus reclama
ciones. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna y 
Patones se servirán dar la debida publi
cidad para que llegue á conocimiento de 
los que deban contribuir con sus cuotas 
en este distrito. 

Torremocha 7 de Junio de 1871 . -E l 
Alcalde popular, Julián Martin. 

Alcaldía popular de Villar del Oln^ 

El apéndice al amillaramiento \ 
uezade esta vllln M i _ , u e Ü 

Alcaldía popular de Valdeavefo. 
En los dias 12, 13, 14, 15 y 16 del 

corriente mes y hora de las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde, tendrá 
lugar la recaudación del 1. ' , 2.*, 3 / y 4. ' 
trimestre del reparto municipal en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se hace notorio al público pa
r a conocimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, y acudan 
á satisfacer sus cuotas dentro del plazo 
señalado si quieren evitarse de los re 
cargos que determina la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869. 

Valdeavero 10 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Antonio Hompanera . 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

Con la competente autorización el 
Ayuntamiento de esta villa arrienda en 
pública subasta por todo el año económi
co de 1871-72 la casa-matadero de la 
misma, bajo el tipo de 132 pesetas 65 cén
timos, para cuyo remate es tá señalado el 
dia 23 del corriente mes de Junio en la 
sala capitular, de diez á doce de la maña
na, teniendo presente el pliego de condi
ciones que se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal. 

Villa del Prado y Junio 3 de 1871 .= 
Toribio Valledor. 

riqueza de esta villa y que ha de Z » 
de base á la derrama de contribucic- • 

e' 

:oen la Secretaría del A y ' u ^ 

• i i x . w — " u u c i o n ter 
n tona l en el próximo año económico T 
1871 á 7 2 « A h n i i o . c o de 

on tet
ánico a 6 

se halla concluido y expuesto 
en la Secretaría del A y u n t a 

miento por término de ocho días para oír; 
de agravio á los contribuyentes que en ¿1 
figuran si lo hallaren. Pasado dicho plazo 
que regirá al insertarse este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, no se admitirán recla
maciones. 

Villar del Olmo 10 de Junio de 1871.« 
El Alcalde, Juan de la Cruz de San An-
tonio. 

Alcaldía popular de Villanueva de 
Perales. 

Se hace saber que las cuentas muni. 
cipales de este Ayuntamiento perteae. 
cientes al año económico de 1869 á 1S70 
se hallan expuestas al público para el 
que quiera inspeccionarlas en la Secreta
ria del mismo por término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villanueva de Perales 4 de Junio 
de 1 8 7 1 . - E l Alcalde, Casimiro Pove-
dano. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos de esta villa saca á pública subasta 
el arriendo de los arbitrios municipales 
que han de regir en la misma en el in
mediato año económico de 1871 á 1872 
sobre los artículos de comer, beber y ar
der de producción nacional. 

La subasta constará de dos remates, 
que han de tener lugar los domingos 18 
y 25 del corriente, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, en la sala consis
torial de la misma y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
dichos dias y horas. 

Zarzalejo 5 de Junio de 1871.-El Re
gidor primero, Ruperto Pastor. 

Monto de Piedad y Caja do Ahorros da 
Madrid. 

Estado de ¡as operaciones verificadas el 
domingo 11 de Junio Je 1871, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

Rs. vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Kue-
vos 

impo
nentes 

Total 
Je impo

nentes. 
P.' de las 
Descalzas. 127.471 363 51 414 

P." de San 
Millan 11. 14.860 63 4 67 

C de San 
Pablo 22. 13.132 65 • 65 

Totales... 155.463 491 55 546 

REINTEGROS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
i 

cuenta 

, Tstal 
! númer» 

de 
pagos. 

P.' de las 
Descalzas. 82.311*80 45 22 67 

Los Directores Consejeros, Marqués 
ae la Vega de Armú'o. - D u q u e de Ver
agua. - J o s é Abascal. - S a b i n o Her re ro . -
bantiago Ángulo. - R a m ó n María Cala-
t r a v a . - R u p e r t o P . de las Cuevas . -Pa
tricio Lozano. - Estanislao Figueras. -
José Pulido y Espinosa. - El Gerente, 
Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1871. 

O n c I B A TIPOGRÁFICA DEL Ho*FIClO. 


